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La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 41, fracciones I, XII y 
XXI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir en el ámbito 
administrativo, los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal, acordar la 
distribución de los recursos presupuestales conforme a la ley, dictar las órdenes relacionadas 
con su ejercicio y supervisar su legal y adecuada aplicación, así como regular y supervisar las 
adquisiciones de bienes y servicios, las obras y los arrendamientos que contrate el Tribunal y 
comprobar que se apeguen a las disposiciones legales; 

 

Que con el propósito de unificar la imagen institucional de este Tribunal, mediante 
Acuerdo E/JGA/11/2008 se aprobó la adquisición de uniformes, con base en la disponibilidad 
presupuestal, para los servidores públicos de mando y enlace que desarrollen actividades 
secretariales, de atención al público, de archivo, así como de apoyo en diversos eventos, 
congresos y talleres entre otros, que organiza este Órgano Jurisdiccional; 

  

Que con fecha 18 de febrero del año en curso, se recibió en la Secretaria Operativa de 
Administración, escrito firmado por trabajadores del Tribunal con nivel operativo de confianza 
adscritos a diversas unidades administrativas de este Tribunal, solicitando se considere la 
posibilidad de proporcionarles 2 uniformes adicionales a 72 servidores públicos, así como un 
total de 5 uniformes a 28 trabajadores, y 

 

Que con el objeto de apoyar en la economía de los trabajadores, y lograr unificar la 
imagen institucional de este Tribunal, esta Junta de Gobierno y Administración tiene a bien 
emitir el siguiente 

 

ACUERDO 
 

ÚNICO.- Se aprueba que la Secretaría Operativa de Administración lleve a cabo, en 
términos de la normatividad aplicable y con base en la disponibilidad presupuestal para el 
ejercicio 2009, la adquisición de los uniformes referidos en el Considerando Tercero de este 
Acuerdo que representan un total de 284 uniformes por un importe aproximado de $392,900.00 
(Trescientos noventa y dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.), en el entendido de que este 
beneficio no es considerado una prestación adicional a las señaladas en el Manual de 
Percepciones de la Administración Pública Federal. 

 

 Dictado en sesión del día diez de marzo de dos mil nueve.- Firman el Magistrado 
Francisco Cuevas Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, 
Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe. 


